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 ¿Por qué en la década de 1870 los ranqueles optaron por concretar y 

sostener tratados de paz con el Gobierno argentino aún cuando el 

cumplimiento de éstos modificaba su sistema económico, social y político? 

¿Hasta qué punto el cumplimiento del tratado de paz de 1872 (vigente 

hasta 1878) modificó los vínculos políticos, sociales y económicos de los 

ranqueles? Estos fueron los interrogantes iniciales que orientaron las 

investigaciones de Pérez Zavala, las cuales, a medida que fueron 

avanzando, se centraron en delimitar de qué manera y por qué la “paz” de 

la década de 1870 incidió en el desmembramiento de la “nación” ranquel. 

Fruto de su Tesis de Maestría y de sus numerosas investigaciones, el 

presente libro analiza el devenir de los ranqueles durante la segunda mitad 

del siglo XIX, con el fin de responder a esta cuestión. Sin embargo, muchos 

otros son los objetivos que se plantean a lo largo del libro y que de una 

manera lógica, atinada y coherente, la autora va resolviendo en el 

transcurso de sus páginas.  

 Pérez Zavala utiliza los tratados de paz firmados en la segunda mitad 

del siglo XIX -1854, 1865, 1870, 1872 y 1878- por los gobiernos de la 

Confederación Argentina, primero, y Nacional después, y los indígenas 

ranqueles, ubicados en la región pampeana-norpatagónica. Dichos tratados 

son percibidos como instrumentos políticos empleados por las autoridades 

“cristianas” para conseguir el dominio indígena. Se hace hincapié sobre 



__________________________________________________________________ 

Revista TEFROS – Vol. 12, Nº 2, Año 2014: 256-261. ISSN 1669-726X    

257 

 

todo en los firmados en la década de 1870, cuando las relaciones 

interétnicas se convirtieron ostensiblemente en asimétricas, ya que los 

tratados de paz se volvieron cada vez más unidireccionales, teniendo los 

indígenas diferentes obligaciones que los “cristianos”. 

 Dentro de un contexto de renovación historiográfica, el libro se 

compone de seis capítulos, correctamente delimitados, un prólogo (escrito 

por Marcela Tamagnini), una introducción y una conclusión. Para una mejor 

comprensión del conjunto se incluyen cuatro mapas y cuatro tablas. Con 

una acertada metodología, el empleo de los cinco tratados de paz y 

correspondencia escrita entre distintas autoridades militares y/o religiosas 

y algunos caciques indígenas hace inteligible el conjunto de acciones y 

acontecimientos que marcaron el devenir de los indígenas en general, y de 

la “nación” ranquel en particular, en la segunda mitad del siglo XIX. A 

partir de la propuesta de Lazzari, la autora estudia a dicha “nación” 

indígena intentando superar el modelo teórico instaurado por los Estados 

Nacionales decimonónicos, para dar cuenta, así, del proceso que llevó al 

“desvanecimiento” de los ranqueles desde un punto de vista político y 

social.   

 Pérez Zavala nos sumerge en un mundo fronterizo, el de la Frontera 

Sur -o frontera puntano-cordobesa- donde las relaciones diplomáticas se 

entremezclaban con las bélicas y cuya consecuencia final fue la 

desintegración política, social, territorial y económica de los diferentes 

grupos indígenas que habitaban la región pampeana. Un exhaustivo estudio 

de la política ranquelina nos muestra cómo sus estrategias se vieron 

transformadas, sobre todo a partir de la década de 1870, cuando el 

Gobierno Nacional empezó a actuar como único “interlocutor” con los 

indígenas, viendo limitadas sus alianzas y contra alianzas tanto con los 

distintos sectores “cristianos” como con el resto de grupos del área arauco-

pampeana-norpatagónica (término extraído de Bechis). Ello hizo que la 

única manera que tuvieron los indígenas de conseguir bienes provenientes 

de la sociedad “cristiana” fueran las raciones estipuladas por los tratados, 

poniendo fin a los malones y enfrentando a las diferentes parcialidades, 

obligándolos a denunciar a aquellos grupos “amigos” o “enemigos” que 
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violentaran contra el Gobierno Nacional, modificando de esta manera, su 

sistema de alianzas. 

 Los dos primeros capítulos del libro definen conceptos, metodologías, 

fuentes documentales y examinan la producción bibliográfica para acercar 

al lector a los ranqueles y sus dinámicas a lo largo del siglo XIX. Mediante 

relatos de viajeros y militares de la segunda mitad del siglo XIX, la autora 

hace una ardua comparación entre los escritos del Coronel Lucio V. Mansilla 

y los de Estanislao Zeballos, cuyos aportes fueron legitimados por gran 

parte de la historiografía tradicional. También examina producciones de los 

últimos cuarenta años -que forman parte de la renovación historiográfica, 

surgida en Argentina a partir de 1980-, ya que se centran en las relaciones 

de frontera y/o en las relaciones interétnicas. A partir de ambas visiones -

una tradicional y una renovada- se define a los ranqueles teniendo en 

cuenta los sucesivos conflictos interétnicos e intraétnicos, preocupándose 

por explicar cómo esta “nación” consiguió diferenciarse, en el período 

analizado (1850-1880), de las otras naciones indígenas, así como del 

Estado Nacional en su fase de consolidación.  

 En el capítulo tres, focalizado en el Estado Nacional argentino y sus 

políticas de frontera, se caracterizan las relaciones interétnicas en la 

Frontera Sur, y se intenta explicar por qué en la década de 1870 el Estado 

Nacional logró direccionar los movimientos políticos de los ranqueles. A 

través de la articulación de tres proyectos –bélicos, colonizadores y 

diplomáticos- el Gobierno Nacional obtuvo la posibilidad de “arrinconar” 

política y territorialmente a los ranqueles. No obstante, la política empleada 

por los diferentes gobiernos hacia los indígenas fue modificándose según 

las situaciones históricas. La autora analiza estos proyectos desarrollados 

en la Frontera Sur, Provincia de Córdoba, llegando a la conclusión de que 

sólo la aplicación conjunta de los tres proyectos, materializados en la 

década de 1870, habrían llevado al sometimiento de las poblaciones 

indígenas. El Gobierno Nacional se valió de los tratados de paz firmados 

con los ranqueles en esta década -1870, 1872 y 1878- para limitar sus 

acciones bélicas, justificar las expediciones punitivas sobre las tolderías y 

favorecer el tránsito de éstos a la frontera. El siguiente capítulo se centra 



__________________________________________________________________ 

Revista TEFROS – Vol. 12, Nº 2, Año 2014: 256-261. ISSN 1669-726X    

259 

 

en la política indígena del área pampeana. Dividido en dos partes, la autora 

revisa la política ranquel en relación a sus vínculos con los diferentes 

sectores “cristianos” y profundiza en la colaboración de los ranqueles con 

los jefes de las montoneras que perturbaban la frontera puntano-

cordobesa, sobre todo en la década de 1860. No sin dejar de negociar, a la 

vez, con el Gobierno Nacional, quien para finales de esta década les 

consideraba “amigos”, dejando al descubierto el doble juego político de 

tratar, paralelamente, con diferentes autoridades. Mediante el análisis de 

los tratados de paz se explican las alianzas y los distanciamientos 

intraétnicos, centrándose en las transformaciones que se produjeron en las 

tolderías de Lebucó, Poitague y Salinas Grandes. Se intenta explicar por 

qué los tratados que se firmaron en la década de 1870 motivaron los 

conflictos en la Tierra Adentro, en este contexto de relaciones asimétricas, 

donde los tratados de paz beneficiaron muy por encima al Gobierno 

Nacional, y éste, a su vez, mediante las alianzas con los ranqueles vetaba 

la posibilidad de pactar con otros grupos, como los salineros de Calfucurá o 

los ranqueles de Baigorrita; si consideramos, como hace la autora, que la 

política de los ranqueles estaba basada en el co-gobierno de dos linajes en 

continua competencia entre sí.  

 En los capítulos cinco y seis, Pérez Zavala vincula la economía 

indígena de la segunda mitad del siglo XIX a la “cristiana” y otorga a los 

malones y tratados de paz un propósito económico. El interés por los 

ranqueles de mantener la paz con el Gobierno Nacional en la década de 

1870 estaría relacionado con el acceso al ganado y a los “vicios cristianos”, 

demostrando que los tratados firmados en estos años modificaron las 

relaciones entre caciques, capitanejos e “indios gauchos”. Centrándose, en 

el capítulo cinco, en la política de la “paz” y la economía ranquelina, hace 

una descripción del sistema de racionamiento de los bienes “cristianos” en 

las tolderías y los conflictos que éstos motivaron entre los indígenas. Los 

bienes adquiridos por los caciques podían ser raciones, sueldos y/o 

obsequios, que marcaban diferencias sociales dentro de las tolderías y 

ayudaron en el proceso de militarización de los indígenas (el cual la autora 

repasa en el capítulo 6), modificando las relaciones entre los caciques y sus 
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seguidores, ya que supuso una jerarquización dentro de las tolderías, 

reproduciendo diferencias sociales. En el último capítulo, donde se tratan la 

política de “paz” y la desarticulación de los ranqueles, se revisan las 

relaciones entre los ranqueles de los toldos principales, de la “orilla” y de la 

frontera del río Quinto en los años previos a la “Conquista del Desierto”. El 

deterioro de éstas es analizado a partir del binomio “indígenas de Tierra 

Adentro” –ranqueles de las tolderías principales (Lebucó y Poitague) y 

ranqueles de la “orilla” – e “indígenas reducidos”. La autora evidencia que 

la “paz” que se estaba gestando en los años ´70 contribuyó a la 

desarticulación territorial, social y política de los ranqueles. Los caciques de 

los toldos principales no pudieron controlar los malones de los indios de la 

“orilla”, no pudiendo cumplir así con lo estipulado en los tratados de paz. El 

Gobierno Nacional, por su parte, recurrió a estas invasiones para justificar 

las expediciones punitivas sobre Lebucó y Poitague. Las reducciones 

establecidas en la frontera del río Quinto también ayudaron a este 

deterioro, ya que marcaron una diferencia entre indígenas sometidos e 

indígenas libres, convirtiéndose los primeros en “enemigos” de los 

segundos, al estar sometido a las autoridades nacionales. No obstante, 

como sostiene la autora, lo particular de estas reducciones fue el propio 

espacio al que fueron trasladados los ranqueles, es decir, los fuertes de 

avanzada, así como el rol político que les otorgó el mismo Estado, 

incorporándolos a las fuerzas armadas nacionales. El capítulo termina con 

una pequeña síntesis sobre el destino de los ranqueles en los años de la 

conquista militar finisecular. El futuro de los indígenas fue entonces 

bastante incierto; aquéllos que sobrevivieron a las penurias de las 

reducciones fueron trasladados y relocalizados. Según la autora, “Más de 

un siglo después, los descendientes de los ranqueles siguen reclamando, de 

la mano del derecho, el lugar que el Estado argentino les negó”.  

 La lectura de este libro, resultado de una admirable investigación, 

nos acerca a la “nación” ranquel, durante la segunda mitad del siglo XIX, 

cuyas estrategias para resistir al avance militar sobre sus tierras, trajeron 

de cabeza a las autoridades “cristianas”. Es merecido destacar cómo a lo 

largo de estas páginas la autora va superando aquellos modelos 
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tradicionales, surgidos a lo largo de la centuria, que envolvía la historia de 

dicha “nación”. Gracias a ello, investigaciones como la de Pérez Zavala nos 

permiten conocer mejor los acontecimientos que configuraron la actual 

República Argentina. Un ejemplo claro son las continuas alusiones a la 

agricultura, visibles en la correspondencia entre los caciques y las 

autoridades, que rompe con aquella visión que consideraba a los indígenas 

pampeanos sólo como simples cazadores y maloqueros. Por otro lado, los 

esfuerzos de los ranqueles, si bien dieron resultados favorables en las 

primeras décadas, se vieron diezmados a lo largo de 1870 en pos de un 

Gobierno Nacional unificado, que actuaba de único “interlocutor” con los 

indígenas y que consiguió la desarticulación territorial, política, social y 

económica de éstos. Esta desarticulación se produjo sobre todo a partir de 

las transformaciones de muchas de las dinámicas ranqueles (redistribución 

de bienes, formas de negociar con el “otro”, tanto indígena como 

“cristiano”, cambios en las relaciones interétnicas e intraétnicas…). La 

relevancia que la autora da a los tratados de paz firmados en el período 

analizado, en concreto los que tuvieron lugar en la década de 1870, y el 

uso de ellos en sus investigaciones, hacen de este libro un particular e 

importante aporte para los estudios actuales y venideros.  


